Protocolo sanitario y de funcionamiento para las oficinas de rentas municipal.-
La referida actividad se desarrollará mediante la instrumentación de guardias mínimas y, la atención será efectuada conforme cronograma basado en la terminación del dni. Es decir, el día lunes aquellas personas cuyos dni finalicen en los números 0 y 1, los martes los finalizados en 2 y 3 y, así sucesivamente.-
A los fines de agilizar el sistema de cobro se admitirán hasta 6 facturas por persona.-
Se habilitará un horario especial o bien prioridad de atención, a los adultos mayores y a las personas comprendidas en los grupos considerados de riego.-
En las final se deberá mantener el distanciamiento social aconsejado de 1,5 metros y; en el interior de los locales deberá haber un cliente cada cuatro metros cuadrados.-
[bookmark: _GoBack]El personal deberá realizar la actividad con cubre bocas y nariz y, los puestos de trabajo deberá estar dotados de alcohol en gel para uso interno.-


Protocolo sanitario y de funcionamiento para las oficinas de rentas 


municipal.


-


 


La referida actividad se desarrollará mediante la instrumentación de guardias 


mínimas 


y, la atención será efectuada conforme cronograma basado en la 


terminación del dni. Es decir, el día lunes aquellas personas cuyos dni finalicen en 


los números 0 y 1, los martes los finalizados en 2 y 3 y, así sucesivamente.


-


 


A los fines de agilizar el sis


tema de cobro se admitirán hasta 6 facturas por persona.


-


 


Se habilitará un horario especial o bien prioridad de atención, a los adultos mayores 


y a las personas comprendidas en los grupos considerados de riego.


-


 


En las final se deberá mantener el distancia


miento social aconsejado de 1,5 metros 


y; en el interior de los locales deberá haber un cliente cada cuatro metros cuadrados.


-


 


El personal deberá realizar la actividad con cubre bo


cas y nariz y, los puestos de 


trabajo deberá estar dotados de alcohol en


 


gel para uso interno.


-


 


 




Protocolo sanitario y de funcionamiento para las oficinas de rentas  municipal. -   La referida actividad se desarrollará mediante la instrumentación de guardias  mínimas  y, la atención será efectuada conforme cronograma basado en la  terminación del dni. Es decir, el día lunes aquellas personas cuyos dni finalicen en  los números 0 y 1, los martes los finalizados en 2 y 3 y, así sucesivamente. -   A los fines de agilizar el sis tema de cobro se admitirán hasta 6 facturas por persona. -   Se habilitará un horario especial o bien prioridad de atención, a los adultos mayores  y a las personas comprendidas en los grupos considerados de riego. -   En las final se deberá mantener el distancia miento social aconsejado de 1,5 metros  y; en el interior de los locales deberá haber un cliente cada cuatro metros cuadrados. -   El personal deberá realizar la actividad con cubre bo cas y nariz y, los puestos de  trabajo deberá estar dotados de alcohol en   gel para uso interno. -    

